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SEÑORES 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
REFERENCIA PROCESO VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
RADICADO 110013103 025 2020 0034300 
Demandantes José Ramón Urbina Briñez y Luz Marina Cely Rojas. 
Demandados Segundo Rodríguez Angulo, José Alfredo Santos Forero, 
Leonilde de Zárate de Santos, herederos indeterminados, acreedor 
hipotecario Banco caja social SA Y demás personas indeterminadas. 
 
CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION REIVINDICATORIA 
 

Héctor Fabio Torres lagos en mi calidad de apoderado judicial de los 
demandantes debidamente reconocido dentro del expediente de la 
referencia y encontrándome dentro del término legal establecido Para 
el efecto me permito presentar EXCEPCIONES PREVIAS EN 
ESCRITO SEPARADO  Y CONTESTAR LA DEMANDA DE 
RECONVENCION REIVINDICATORIA TRASLADADA presentando 
igualmente EXCEPCIONES DE MERITO de acuerdo al artículo 96 del 
código general del proceso en concordancia con los artículos 100 y 101 
del mismo estatuto procesal, Para que sea tenida en cuenta junto con 
las pruebas aportadas por el suscrito contenidas en el libelo 
contestatorio que se aportará para conocimiento pleno tanto del 
Despacho como director del proceso de conocimiento al igual qué al 
presunto único heredero indeterminado porque no ha aportado al menos 
prueba sumaria que indique que tiene esa calidad y ese derecho DE 
DOMINIO DEL PREDIO PRETENDIDO que optó por dar contestación 
a la demanda que nos ocupa y que de acuerdo a lo señalado por la ley 
ha presentado a través de apoderado judicial DEMANDA 
REIVINDICATORIA POR RECONVENCION Con lo que me permito 
referirme en primer lugar sobre lo siguiente: 
 
El apoderado judicial del demandante en reconvención, ha faltado a la 
ley incumpliendo los arts. 78 num 1 y 2  79 num 1 y 3,  80 y 81 del C.G.P. 
Que trata de los deberes de las partes y sus apoderados. Temeridad o 
mala fé, responsabilidad patrimonial de las partes deberán responder 
por sus actos contrarios a la ley, deben responder como apoderado y 
poderdante.  
 
Solicito respetuosamente a su Despacho se estudien y analicen en 
debida forma las siguientes: 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO: 

DEMANDA DE PERTENENCIA. De acuerdo a lo establecido en el art. 
375 Parágrafo 1 del C.G.P. En concordancia con el art. 96 del C.G.P. 
y la ley 791 DE 2002. POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA Y 
EXTRAORDINARIA  DEL DERECHO DE DOMINIO la prescripción como 

medio para adquirir el dominio, se encuentra en el Artículo 2512 del Código Civil 
colombiano, donde se menciona que es posible adquirir el dominio de cosas ajenas 
y extinguir las acciones o derechos ajenos, por haber poseídos las cosas y no 
haberse ejercicio acción alguna durante determinado tiempo. Recordemos también, 
que la prescripción puede ser adquisitiva de dominio o extintiva de dominio y 
por ende, en el presente artículo, nos enfocaremos en la primera que a su vez, 
puede ser ordinaria o extraordinaria. 



Así las cosas, el Artículo 2518 del Código Civil, menciona: 

“Se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, 
que están en el comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales. 

Se ganan de la misma manera los otros derechos reales que no están 
especialmente exceptuados” 

Requisitos de la prescripción adquisitiva ordinaria 

Según el Artículo 2528 del Código Civil, para ganar la prescripción ordinaria, se 
necesita tener la posesión regular no interrumpida, durante el tiempo que las leyes 
requieren y acto seguido, el Artículo 2529, modificado por el Artículo 4 de la Ley 
791 de 2002, advierte que el tiempo necesario para la prescripción ordinaria, es 
de tres años para los muebles y de 5 años para los bienes raíces o inmuebles. Así 
mismo, se menciona que «cada dos días se cuentan entre ausentes por uno solo 
para el cómputo de los años». 

En resumen, tenemos que los requisitos para la prescripción adquisitiva de 
dominio ordinaria son: 

La posesión. La buena fe. El justo título. El tiempo. 

En cuanto a los Requisitos para examinar la prescripción adquisitiva 
extraordinaria, el Artículo 2531 del Código Civil, menciona que el dominio de 
cosas comerciables, que no ha sido adquirido por la prescripción ordinaria, puede 
serlo por la extraordinaria, bajo las siguientes reglas: 
-No es necesario título alguno.  
-Se presume de derecho,  
-la buena fe sin embargo de la falta de un título adquisitivo de dominio. La existencia 
de un título de mera tenencia, hará presumir la mala fe y no da lugar a la prescripción 
a menos que: 
1.  Que el que se presente como dueño, no pueda probar que en los últimos 10 
años, se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega la 
prescripción. 
2. Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia 
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo. 

Tenemos que el Artículo 2532 del Código Civil, modificado por el Artículo 6 de la 
Ley 791 de 2002, el tiempo necesario para adquirir el dominio por prescripción 
extraordinaria, es de 10 años contra toda persona. Por último, en concordancia 
Artículo 2538 del C.C. Extinción de la acción por prescripción adquisitiva. Toda 
acción por la cual se reclama un derecho se extingue por la prescripción 
adquisitiva del mismo derecho. 

Mis poderdantes URBINA BRIÑEZ Y CELY ROJAS han ejercido su legítimo 
derecho y se instauró DEMANDA DE PERTENENCIA que conoce su Despacho 
DESDE FINALES DEL AÑO 2020 con la que se demuestra la posesión de buena fé 
exenta de culpa, desde el año 1999 y se solicita su declaración en cumplimiento y 
aplicación del ordenamiento legal colombiano. Si se suman las posesiones con la 
obtenida por los anteriores compradores de buena fé señores LUIS ROMERO Y 
HERLINDA DUARTE quienes vendieron de buena fé exenta de culpa a los señores 
JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ Y LUZ MARINA CELY ROJAS quienes 
adquirieron el bien inmueble de buena fé exenta de culpa probada con el auto 
proferido por la fiscalía 138 seccional de la unidad segunda de delitos contra la fe 
pública y el patrimonio económico delegada ante los jueces penales del circuito de 
Bogotá D.C. el día 26 de octubre de 2015.  
Es decir por el transcurso del tiempo Desde el 30 de agosto de 1999 transcurrieron 
16 años hasta el 26 de octubre de 2015 cuando se restablecieron los derechos de 
los antiguos propietarios, más el transcurso del tiempo desde esa fecha hasta 
octubre de 2020 se adicionan otros 5 años es decir han transcurrido 21 años sin 
incluir el lapso de tiempo transcurrido del año 2023 de posesión de buena fé, quieta, 



pacífica e ininterrumpida con total ánimo de señores y dueños sin reconocer a otras 
personas esa calidad, cuando fue instaurada la demanda de pertenencia de acuerdo 
a lo establecido en el Art 375 del C.G.P. 
 

Se debe aplicar igualmente el Código Civil Artículo 1326. 
Prescripción del derecho de petición de herencia. 
Los herederos indeterminados y el demandante en reconvención no 
ejercieron en tiempo su derecho, nunca reclamaron su reconocimiento ante 
las autoridades. 
El derecho de petición de herencia expira en diez (10) años. Pero el heredero 
putativo, en caso del inciso final del artículo 766, podrá oponer a esta acción 
la prescripción de cinco (5) años, contados como para la adquisición del 
dominio. 
Los derechos herenciales se pueden reclamar siempre que no hayan 
prescrito el término de prescripción se halla en el art.1326 del C.C. 

Visto que con la muerte de la  señora  LEONILDE ZARATE DE SANTOS 
el 1 de junio del año 1998, ESE  DERECHO prescribió en el año 2008, 
sólo hasta el año 2011 interpusieron la denuncia penal cómo primera 

acción de presunto reconocimiento de un derecho herencial. 

Código Civil Artículo 948. Reivindicación de derechos reales 

Los otros derechos reales pueden reivindicarse como el dominio, excepto el 
derecho de herencia. 
Este derecho produce la acción de petición de herencia, de que se trata en el 
libro 3o. 
El demandante en reconvención reivindicatoria nunca ha ejercido algún 
derecho de dominio sobre el bien inmueble objeto de demanda de 
pertenencia, es decir nunca ha tenido siquiera entrada al bien ni es 
reconocido por los vecinos del sector donde está ubicado el inmueble con esa 
calidad, contrario sensu se aportan fotografías provenientes de la aplicación 
Google maps que dan cuenta de la permanencia de URBINA BRIÑEZ en su 
posesión de buena fé excenta de culpa como terceros compradores. 
 

Sobre la oposición a las pretensiones solicitadas a su Despacho para 
que sean decretadas en legal forma me permito manifestar lo siguiente: 
 

1. Presento total oposición a la primera pretensión, y solicito a 
Su Honorable Despacho no decretar que el pleno y absoluto dominio 
del inmueble PUEDA pertenecer a los herederos indeterminados y en 
este caso sólo a uno de los presuntos herederos de los señores JOSÉ 
ALFREDO SANTOS FORERO y LEONILDE ZARATE DE SANTOS, 
porque es contrario a la ley el art. 948 del C.C. Reivindicación de 
derechos reales, Los otros derechos reales pueden reivindicarse 
como el dominio, excepto el derecho de herencia. 

Este derecho produce la acción de petición de herencia, de que se trata en el 
libro 3o. SUCESION POR CAUSA DE MUERTE. 

no es cierto en primer lugar porque no se conocen realmente quienes 
son todos los herederos, por ese hecho en la demanda de pertenencia 
se incluyeron como demandados a los herederos indeterminados 
incluído SANTOS ZARATE, visto está, que a pesar de ser nombrados 
en los hechos 5 y 6  de la demanda DE RECONVENCIÓN que se 
contesta, éstos no han tenido el mínimo interés jurídico para integrarse 
al contradictorio, el apoderado de SANTOS ZARATE alega que es 
presuntamente único heredero contradiciéndose al nombrar a los 
presuntos hermanos, pero no obra prueba siquiera sumaria de la 
existencia de estos, además porque si son o fueron herederos, ellos no 



hicieron en el debido momento, uso de su derecho de acción de petición 
de herencia art. 1361 C.C. ante alguna autoridad judicial o notarial 
dentro del término legalmente establecido para ello, tampoco se informó 
a éste Despacho de conocimiento si se instauró e inició PROCESO  DE 
SUCESION INTESTADA ante autoridad judicial a partir del año 2016 o 
anteriores, no obra un Auto De Apertura De La Sucesión Y 
Reconocimiento De Herederos ni registro de sucesión o que se 
haya reconocido o declarada la acción de petición de herencia que 
prescribió 5 años después de la muerte de la causante, ni siquiera la 
señora LEONILDE ZARATE DE SANTOS en vida en su momento del 
año 1968 hizo uso de ese derecho, nunca liquidó esa sociedad conyugal 
patrimonial vigente con el causante JOSÉ ALFREDO SANTOS 
FORERO quién falleció el 15 de septiembre del año 1968 es decir hace 
55 años y con la muerte de la  señora  LEONILDE ZARATE DE SANTOS 
el 1 de junio del año 1998, ella como  causante, los herederos nunca 
hicieron tampoco trámite notarial ni judicial de sucesión intestada de 
mutuo acuerdo por parte de sus hijos o familiares con derecho de 
acuerdo al orden hereditario, transcurriendo 29 años desde ese hecho 
respectivamente a la fecha actual. Sin que hayan logrado ejercer 
dominio alguno sobre el bien inmueble, Pese a que en esencia se afirma 
por parte de Arturo parrado Gutiérrez, en nombre de José Alfredo 
Santos Zárate, cuando entabla denuncia en contra de Jairo Saray Rey 
Y Mario Acevedo Jaramillo Por los presuntos reatos de falsedad 
material en documento público agravada por el uso en concurso 
con estafa y fraude procesal….” Sigue…, aquí podemos observar su 
señoría contra quienes fue instaurada la denuncia penal en el año 2011, 
no fue contra los últimos vendedores ni compradores 12 años 
posteriores a la realización del negocio jurídico de compra venta entre 
los compradores luego vendedores Luis Alejandro Romero León y 
María Herlinda Duarte de Romero a quienes la Fiscalía los relaciona 
como incautos y los compradores José Ramón Urbina Briñez y Luz 
Marina Cely Rojas, estas cuatro personas nunca fueron vinculadas 
ni llamadas siquiera a rendir algún tipo de versión libre dentro de 
la investigación preliminar adelantada dentro de la denuncia con 
radicación p 850565.   
La fiscalía 138 seccional de la unidad segunda de delitos contra la 
fé pública y el patrimonio económico delegada ante los jueces 
penales del circuito de Bogotá adscrita a la unidad de ley 600 de 
2000 se pronunció claramente, podemos observar que esta Fiscalía 
profirió auto, con el certificado de defunción aportado por el suscrito 
apoderado de JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ Y LUZ MARINA CELY 
ROJAS como podemos observar en las pruebas aportadas en forma 
proactiva para el esclarecimiento de estos hechos, como son oficio 
dirigido a la Registraduría Nacional del estado civil y la respuesta 
generada por esa entidad que dió cuenta del fallecimiento de uno de los 
investigados ACEVEDO JARAMILLO, Copia simple del poder otorgado 
a ACEVEDO dirigido a la Notaría  7 del círculo de Bogotá D.C. Se 
aportaron también los antecedentes de mis poderdantes a fecha 25 de 
agosto de 2015 proporcionados por la coordinación área antecedentes 
y anotaciones judiciales ssavu Bogotá de la Fiscalía General De La 
Nación, el día 26 de octubre de 2015 la fiscalía 138 profirió resolución 
inhibitoria a favor del investigado fallecido MARIO ACEVEDO 
JARAMILLO, En cinco (5) folios. Seguidamente otro auto el día 29 de 



octubre de 2015 profiriendo resolución inhibitoria a favor del 
investigado JAIRO SARAY REY, En cuatro (4) folios. Sobre la denuncia 
instaurada en forma tardía sólo hasta junio de  2011, 6 años después 
de que mis poderdantes adquirieran el bien en el año 2005 y se 
sumasen los anteriores 6 años en poder de los anteriores compradores 
de buena fe exenta de culpa señores LUIS ROMERO Y HERLINDA 
DUARTE sobre inmueble objeto de la presente acción donde se puede 
observar además que el apoderado PARRADO GUTIERREZ 
representó y brindó la debida asesoría sobre los intereses jurídicos de 
SANTOS ZARATE, notificándose en legal forma de los proveídos antes 
mencionados el día 10 de noviembre de 2015, quedando conforme a 
las resultas de la investigación penal, nunca interpuso recurso alguno 
sobre esas providencias emitidas por la Fiscalía  quedaron debidamente 
ejecutoriadas el día 17 de noviembre de 2015  
 
Por lo anterior y visto que en el auto del 26 de octubre de 2015, la 
Fiscalía 138 a folio 63 de la demanda de pertenencia en su 
pronunciamiento manifestó “ se hará la salvedad eso sí qué, esta 
delegada no se ocupará de derechos de posesión alegados por 
eventuales terceros adquirentes de buena fe exenta de culpa del 
predio en cuestión por cuanto dicho conflicto de intereses es del resorte 
de la jurisdicción civil ordinaria y será allí, la sede natural para que se 
ventile esa eventual confrontación de derechos entre quien alegué su 
derecho de propiedad por medio de un proceso reivindicatorio, frente a 
quien alega posesión de buena fe exenta de culpa, por medio de 
las acciones posesorias respectivas o la respectiva demanda de 
pertenencia(se insinúa)”.  
 
Como abogado fuí notificado debidamente con la anotación de que el 
suscrito Héctor Fabio Torres Lagos en mi calidad de apoderado de Luz 
Marina Cely Rojas y José Ramón Urbina Briñez “(Enterar de la presente 
decisión como quiera que no tiene la calidad de sujeto procesal)”. 
 
Ninguno de los presuntos herederos a partir de esta fecha ejerció acción 
alguna para hacerse reconocer sus derechos reivindicatorios o a través 
de la Acción de  petición de herencia, nunca el bien inmueble objeto de 
USUCAPION ha sido o fué afectado con medidas cautelares por este 
concepto, además se debe tener en cuenta que mis poderdantes 
haciendo uso de la prescripción en sus modalidades adquisitiva y 
extraordinaria de dominio adquirieron unos efectos sociales 
importantes, pues en muchos casos opera la prescripción sin ir contra 
el derecho ajeno, verbigracia cuando se comienza a poseer en virtud de 
una titulación aparentemente perfecta, o por descuido como el caso que 
nos ocupa, la prescripción no hace más que impartir justificación a una 
situación de hecho que necesita adquirir estabilidad, pasar el 
hecho al derecho en este caso como función social de dotar de 
estabilidad a las relaciones jurídicas. 
 
2. En cuanto a la segunda pretensión  deprecada Para que se 
ordene restituir el bien inmueble como consecuencia de la primera 
pretensión igualmente presento oposición total consecuencialmente 
con lo expresado en la primera oposición. Pues el demandante nunca 
ha adquirido o tenido el dominio del bien inmueble, ni ha ejercido algún 



acto de dueño y señor ni siquiera ha ejercido la acción de petición de 
herencia o ha tenido interés en iniciar la sucesión por causa de muerte 
de sus progenitores vía judicial o notarial. No obra prueba sumaria de 
ello. 
Código Civil Artículo 665. Derecho real es el que tenemos sobre una 
cosa sin respecto a determinada persona. 
Son derechos reales EL DE DOMINIO, EL DE HERENCIA, los de 
usufructo, uso o habitación, los de servidumbres activas, el de prenda* 
y el de hipoteca. De estos derechos nacen las acciones reales 
Artículo 948. Reivindicación de derechos reales: Los otros derechos 
reales pueden reivindicarse como el dominio, excepto el derecho de 
herencia. 
Este derecho produce la acción de petición de herencia, de que se trata 
en el libro 3o. 
El demandante en reconvención reivindicatoria nunca ha ejercido, ni ha 
tenido algún derecho de dominio ni posesión alguna, no ha sido 
declarado víctima de los presuntos infractores de la ley penal, ni ha 
solicitado su reconocimiento sobre el bien inmueble objeto de demanda 
de pertenencia, su derecho prescribió incluso antes de haber instaurado 
la denuncia penal a través de apoderado judicial en el año 2011, incluso 
es de conocimiento y se encuentra aportado registro civil de nacimiento 
NUIP 0019218314 del demandante con fecha de INSCRIPCIÓN el 11 
de octubre de 2005, sin que obre siquiera prueba sumaria de filiación 
natural, porque los presuntos padres fallecieron en 1968 y 1998 y sólo 
7 años después del fallecimiento de la señora LEONILDE ZARATE este 
se registra como hijo, ese hecho debe probarse que sea hijo de los 
anteriores propietarios del bien objeto de la presente acción. Talvez ese 
haya sido el motivo por el cual no ejerció sus derechos en debida forma 
en el debido tiempo al igual que sus presuntos hermanos. 
En virtud del restablecimiento del derecho quebrantado a las víctimas  
donde están incluídos JOSE ALFREDO SANTOS FORERO, 
LEONILDE ZARATE y SEGUNDO RODRIGUEZ ANGULO, Con la 
infracción teniendo en cuenta los artículos 21 y 66 del código de 
procedimiento penal la Fiscalía ordenó la cancelación de los 
documentos relatados a folio 64 dentro de la resolución emitida por la 
fiscalía 138. Haciendo la salvedad mencionada sin perjuicio de las 
acciones posesorias, reivindicatorias y demanda de pertenencia. Este 
auto quedó en firme y debidamente ejecutoriada con las debidas 
notificaciones al apoderado del Denunciante José Alfredo Santos 
Zárate, abogado ARTURO PARRADO quien en su momento no 
presentó ni hizo uso de los recursos establecidos en la ley si se 
encontraba inconforme con la decisión de la Fiscalía, tanto así que sí 
era víctima no hubo reclamación alguna ante esta entidad.  
No se puede restituir un derecho de dominio que nunca se ha tenido ni 
solicitado su reconocimiento a sabiendas de lo expresado por la fiscalía 
138, ningún presunto heredero ejerció su derecho antes de que haya 
prescrito contrario sensu la demanda de pertenencia presentada por los 
demandados en reconvención, haciendo uso de la acción prescriptiva 
de dominio, el demandante en reconvención no logró probar que mis 
poderdantes hayan ejecutado alguna acción distinta a la buena fé 
exenta de culpa para ejercer sus acciones posesorias, tanto así que por 
intermedio del suscrito apoderado solicité a la Fiscalía 35 seccional 
Delegada ante el Tribunal Superior Judicial de Bogotá D.C. Los oficios 



para cancelar la escritura No. 4541 del 2 de octubre de 2006 título legal 
sobre el cual recayó cancelación de escritura por órden de la 
Fiscalía138, acto que debió cumplirse en la notaria 53 del círculo de 
Bogotá D.C. El día 5 de junio de 2019 donde se pagaron las expensas  
para la cancelación de esta escritura y dar mayor legalidad a las demás 
actuaciones tendientes a solicitar el reconocimiento de las acciones 
posesorias de buena fé a partir de esas fecha luego de ocurrido el 
fenómeno de la prescripción en cabeza de los demandados. Los 
demandados en la pertenencia aquí demandantes no han ejercido 
ningún derecho ni pagado obligación alguna relacionada con la real 
situación del bien inmueble. 

Como abogado de los señores URBINA BRIÑEZ Y CELY ROJAS, fuí 
notificado debidamente con la anotación “(Enterar de la presente 
decisión como quiera que no tiene la calidad de sujeto procesal)”. 

 
3. En cuanto a la tercera pretensión  deprecada Para que se ordene 
a mis poderdantes a pagar frutos civiles es totalmente inviable porque 
mis poderdantes se encuentran haciendo uso de sus derechos 
posesorios con el cumplimiento de todos los requisitos legales 
establecidos, siempre han hecho sus actuaciones con el firme 
compromiso de actuar dentro del ordenamiento legal cumpliendo todas 
sus obligaciones como personas de bien, han demandado para que se 
declare a su favor la pertenencia sobre el bien inmueble  predio urbano 
ubicado en la carrera 16 No. 27-16 Sur de la nomenclatura urbana de la 
ciudad de Bogotá DC, predio distinguido con la matrícula inmobiliaria 
No. 50S150444 por prescripción adquisitiva de dominio, no han 
reconocido a ninguna otra persona que tenga mejor derecho incluyendo 
a los herederos indeterminados, han tenido posesión regular de buena 
fé exenta de culpa, tienen total ánimo de señores y dueños, su posesión 
ha sido quieta, pacífica e ininterrumpida, han pagado hasta la actualidad 
todos los impuestos relacionados con su posesión incluído el año 2023, 
anterior propiedad, los servicios públicos, tienen total explotación de su 
actividad comercial, han hecho múltiples mejoras a su vivienda y local 
comercial, es su único bien adquirido por tal motivo el usufructuo que 
ellos han percibido es fruto de su trabajo y sus inversiones en el 
inmueble para mejoras realizadas antes de la presente demanda para 
arrendar los apartamentos del segundo y tercer piso, en el primer piso 
residen y tienen su local para el expendio de licores, los presuntos 
herederos nunca han ingresado al inmueble, ni han pagado 
emolumento alguno por algún  concepto relacionado con ese bien 
inmueble, no aportaron prueba sumaria de algún gasto ocasionado y 
pagado por estos por lo tanto no tienen ningún derecho a recibir 
contraprestación alguna, ni frutos civiles porque no se les ha reconocido 
ningún derecho, mis poderdantes compraron el inmueble a sus antiguos 
propietarios los señores LUIS ROMERO Y HERLINDA DUARTE, con 
posterioridad a ello han sido los únicos poseedores regulares de buena 
fé exenta de culpa, lo pagaron en varias cuotas con el producto del 
crédito efectuado ante el banco caja social, entidad que les otorgó un 
crédito hipotecario sobre el bien objeto a usucapir. Para el año 1999 el 
inmueble casa lote sólo constaba de primer piso y estaba en malas 
condiciones estado de ruina, para vivir durante 17 años se le han 
efectuado varias mejoras para adecuarlo a sus necesidades y total 
independencia de otros terceros para mejorar el bien inmueble y 



generar un mejor avalúo. Nunca conocieron a otra personas ni 
anteriores propietarios que tuvieran alguna relación con el inmueble 
ninguna persona  les ha reclamado  nada, a través de los años, sólo con 
la demanda de pertenencia que contestó un presunto heredero 
SANTOS ZARATE quién reclama derechos no reconocidos y prescritos, 
incluso narrando hechos a medias a través de solicitud de audiencia de 
conciliación fracasada en febrero de 2016. En la cual sigue siendo su 
apoderado VILLAMARIN CACERES Se vislumbraba que harían valer 
sus derechos y dejaron transcurrir otros 6 años, hasta cuando 
contestaron la demanda de pertenencia. Ya con los términos prescritos 
para solicitud de reconocimiento como presunto heredero, sin solicitar 
aún la acción de petición de herencia o realizar la sucesión por causa 
de muerte de la causante su señora madre LEONILDE ZARATE DE 
SANTOS. Por esa indebida asesoría jurídica no hizo uso de sus 
derechos, pretendiendo en la actualidad el apoderado judicial subsanar 
los errores cometidos en años anteriores obrando de mala fé y con 
temeridad. Para cobrar unos frutos sin tener derecho alguno por el 
fenómeno solicitado de la prescripción. 
 
4. Por lo anterior esta cuarta pretensión tampoco está llamada a 
prosperar, Puesto que el señor apoderado del presunto heredero 
indeterminado José Alfredo Santos Zárate, con sus dichos falsos 
tergiversó lo determinado, no ha probado que en la posesión De buena 
fe exenta de culpa como terceros adquirentes en los términos 
expresados por la Fiscalía por parte de los demandantes fue a través 
de la fuerza, en cambio si existen razones De hecho y de derecho que 
fundamentan y concluyen que los demandantes en la acción de 
pertenencia tienen la posesión adquirida en forma legítima, ellos nunca 
fueron vinculados al proceso penal, puesto que a pesar de la denuncia 
tardía y la investigación, el derecho de posesión de buena fé excenta 
de culpa jamás fue cuestionado ni intervenido por la Fiscalía, la buena 
fé se presume y fue insinuada por la Fiscalía, se encuentra probada con 
el hecho de protocolizar las escrituras para dar legalidad a los negocios 
jurídicos de compraventa y efectuar su debida tradición tanto así que en 
la oficina de registro de instrumentos públicos zona sur de la ciudad de 
Bogotá en cada momento se registraron las escrituras legalmente 
protocolizadas en los años 1999 y 2006. En igual sentido es falso el 
Manifiesto  del apoderado del presunto Heredero indeterminado Santos 
Zárate, mis poderdantes no conocieron a los anteriores propietarios, 
actualmente restablecidos Por qué a pesar de que la Fiscalía 138 
delegada ante los jueces penales del circuito que manejaba la ley 600 
y efectuó la investigación preliminar sobre unos delitos en particular la 
falsedad de documento público agravado por el uso la estafa y el fraude 
procesal en las resultas se manifestó cómo lo he expresado con 
anterioridad con resoluciones inhibitorias, dando al traste lo perseguido 
por él presunto heredero indeterminado Santos Zárate y su apoderado 
en lo penal y en lo civil, quienes no lograron que la Fiscalía se 
pronunciara en contra de los derechos posesorios de los aquí 
demandantes, contando además que tanto apoderado como interesado 
guardaron silencio ante todos los pronunciamientos de la fiscalía, es 
decir fueron aceptados los autos sin oposición alguna. 
 



5. En cuanto a la quinta pretensión es menester tener en cuenta que 
los actuales poseedores de buena fé le han generado una mayor 
plusvalía a la vivienda puesto que la han mejorado con sus contínuas 
inversiones en múltiples mejoras tanto así que su valor comercial se ha 
incrementado con el paso de los años y por el cual se han pagado los 
respectivos impuestos distritales, contribuciones y valorizaciones 
generadas por el inmueble y pagados por los demandantes en forma 
oportuna, así como aquellas declaraciones y pruebas Testimoniales que 
nos permitirán demostrar que se ha ejercido posesión de forma pública, 
continúa  pacífica e ininterrumpida sobre el inmueble durante el tiempo 
requerido por la ley, me ratifico en el sentido de que se deberá condenar 
a los demandados en el evento de que hagan oposición sin justas 
causas demostrables y en virtud a la oposición presentada será el 
juzgado quién determine quien pague las expensas de que trata el art. 
965 del C.C. y costas procesales de acuerdo a lo probado en la 
demanda. Si prospera la acción de reivindicación, el poseedor debe 
entregar el inmueble a su verdadero dueño, y el poseedor, dependiendo 
de las circunstancias, tiene derecho a que el dueño del inmueble le 
reconozca las mejoras que haya hecho a la propiedad. 
Supongamos que una persona ocupó una casa que no era suya, y luego 
construyó un segundo piso, o le hizo otras mejoras que hicieron más 
valiosa la casa ocupada. 
El dueño de la casa inicia un proceso de reivindicación de dominio, y en 
caso de prosperar, el poseedor de la casa (ocupante, invasor), debe 
devolver la casa a su dueño, pero seguramente ese poseedor querrá 
que le sean reconocidas todas las mejoras que le hizo a la casa, querrá 
que le sea reembolsado todo el dinero que invirtió en ella. 
Ese derecho le asiste sólo si la posesión se hizo de buena fe, y hasta 
antes de la contestación de la demanda. Cómo en efecto se hizo con el 
inmueble se le han realizado mejoras hasta el tercer piso del inmueble. 
Para el Reconocimiento de mejoras al poseedor de buena fe. 
Como ya se indicó, el poseedor de buena fe tiene derecho a que le 
paguen las mejoras que haya hecho al bien cuyo dominio haya de ser 
reivindicado. 
Dice el artículo 966 del código civil al respecto: 
«El poseedor de buena fe, vencido, tiene asimismo derecho a que se le 
abonen las mejoras útiles, hechas antes de contestarse la demanda. El 
mismo artículo reconoce como mejoras susceptibles de ser reconocidas 
o abonadas, aquellas que hayan incrementado el valor de cosa, 
inmueble o propiedad. 
La norma es enfática en afirmar que se reconocen las mejoras que se 
hayan hecho antes de la contestación de la demanda, lo cual es 
obvio, puesto que, si el poseedor luego de haber sido demandado 
continúa haciéndole mejoras a la propiedad, lo hace sabiendo que 
existe una reclamación judicial que puede conducirlo a perder la 
posesión del bien, y por lo tanto lo hace por su cuenta y riesgo. 
Entonces es trascendental tener la calidad de poseedor de buena fe, ya 
que en cuanto a mejoras útiles solo este tiene derecho a que se le 
paguen; en cuanto a la forma de pago el reivindicador elegirá entre: 

 El valor de las obras al momento de la restitución, o 
 El pago de lo que por las mejoras valga más la cosa. 



La Corte Suprema de Justicia sala de casación civil en sentencia de 8 de 
agosto de 2001 expediente 6182, se refirió a las prestaciones mutuas de las 
cuales hacen parte las mejoras útiles de la siguiente manera: 
«Fundamentalmente el restablecimiento a que hay lugar en materia de frutos 
y de mejoras no así de perjuicios propiamente dichos. Tales prestaciones, 
cuando de procesos reivindicatorios se trata, consisten en el reconocimiento 
de los frutos, entendidos como el producido del bien en disputa relacionado 
con los paralelos gastos ordinarios de producción que son aquellos en habría 
incurrido cualquiera persona para obtenerlos y por lógica deben ser asumidos 
en definitiva por quien se va a beneficiar de aquellos que al tenor del inciso 
final del artículo 964 del código civil, y las expensas o mejoras a las cuales se 
refieren los artículos 965, 966 y 967 ibídem, atinentes en esencia a la gestión 
patrimonial cumplida por el poseedor condenado a restituir y que tiene 
expresión en los gastos que se hacen por ese poseedor y con los que 
pretendió mejorar el bien, llevando de ordinario consigo la noción  de 
aumento, progreso, mayor utilidad, más adecuado servicio o mejor 
presentación.» 
Resulta importante conocer, pues, cuando se tiene derecho al reconocimiento 
de las mejoras. 
Forma de pago de las mejoras. El inciso 3 del artículo 966 del código civil 
contempla formas en que se pueden pagar esas mejoras al poseedor vencido 
en juicio: 
«El reivindicador elegirá entre el pago de lo que valgan, al tiempo de la 
restitución, las obras en que consisten las mejoras, o el pago de lo que en 
virtud de dichas mejoras valiere más la cosa en dicho tiempo.» 
Es el propietario reivindicado quien elige cuál cómo ha de pagar las mejoras, 
lo que es importante, por cuanto una determinada obra puede hacer que el 
inmueble incremente su precio en una cantidad mayor a la invertida en la obra. 

 
6. En cuanto a la sexta pretensión no está llamada a prosperar, la 
restitución del inmueble porque nunca el demandante ha tenido el 
dominio ni se le ha reconocido algún derecho en cabeza del 
demandante en reconvención, sería ilegal ir en  contravía de lo 
establecido en el art. 948. Reivindicación de derechos reales 

Los otros derechos reales pueden reivindicarse como el dominio, excepto el 
derecho de herencia. 
sobre el bien inmueble objeto de demanda de pertenencia no se ha 
reconocido ninguna otra persona con el animus y el corpus del bien en 
debate. Solo lo han tenido los poseedores de buena fé exenta de culpa. Mis 
poderdantes 
 

7. En cuanto a la séptima pretensión evidentemente no está llamada 
a prosperar por lo relacionado en las anteriores oposiciones, no se 
puede inscribir un derecho que no se tiene aún reconocido y más si las 
actuaciones que debió hacer las hizo fuera de los términos establecidos 
en la ley y por las omisiones en las que incurrió el apoderado del 
demandante en reconvención que al parecer tenía sus pretensiones 
cuando presentó la solicitud de conciliación desde el año 2016 pero que 
no las llevo a cabo en el momento oportuno, por esos hechos no pueden 
pagar las consecuencias, los legales poseedores de buena fé exenta de 
culpa quienes en debida forma han instaurado la demanda declarativa 
de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio en 
el momento oportuno año 2020.  
 
8. En cuanto a la octava pretensión, se debe condenar en costas a la 
parte demandante, por temeridad y mala fé en sus actuaciones porque 
es sabedor que se ha instaurado demanda de pertenencia por 



prescripción extraordinaria de dominio en cumplimiento del art 375 del 
C.G.P. en concordancia con la ley 791 de 2002 arts. 1 al 7. 
                                    

EN CUANTO LOS HECHOS 
 

1. En cuanto al primer hecho se sabe que no se obtiene la 
propiedad solamente con la escritura pública número 4822 de 1960 la 
tradición se completa con la inscripción en la oficina de registro 
instrumentos públicos en el certificado de tradición y Libertad y como 
figura en la segunda anotación del folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-150444 aparecen inscritos como propietarios los señores 
Segundo Rodríguez Angulo, José Alfredo Santos Forero y Leonilde 
Zárate de Santos sin Que aparezca como prueba sumaria que 
respalde el dicho ofrecido por el apoderado del demandante que “ya 
iniciaron los trámites pertinentes para lograr la corrección de ese 
error” y hasta tanto no se verifique esa situación y que se ordene por 
parte de la oficina de instrumentos públicos zona Sur Venecia que han 
hecho la respectiva corrección se tienen como propietarios del bien 
inmueble ubicado en la carrera 18c número 27-16 barrio Olaya de la 
ciudad de Bogotá a las personas ya enunciadas Rodríguez Ángulo, 
Santos forero y Zárate de Santos de acuerdo a lo informado por la 
oficina de instrumentos públicos zona Sur Venecia de la ciudad de 
Bogotá motivo en su oficio de fecha 21 de octubre de 2020 que certifica 
los titulares inscritos del derecho real de dominio por el cual se deberán 
tener en cuenta entonces a los herederos indeterminados del señor 
Rodríguez Ángulo inclusive. Para lo cual se hicieron las respectivas 
publicaciones en el diario de amplia circulación nacional en una 
emisora reconocida y se instaló la valla en el bien inmueble objeto de 
usucapión de acuerdo al art 375 del C.G.P. 

 
2. en cuanto al segundo hecho me atengo a lo que se pruebe dentro 
del presente proceso se debió haber aportado como prueba copia de la 
solicitud de corrección del presunto error cometido en la oficina de 
instrumentos públicos zona Sur, no conocemos esa prueba, de lo 
contrario se tiene por cierta la anotación número 2 del certificado de 
tradición y libertad donde figuran cómo propietarios Rodríguez Ángulo 
Santos Forero y Zárate de Santos por lo tanto No es cierto lo que arguye 
el  apoderado por lo tanto los propietarios inscritos son tres y eran estos 
tres quienes presuntamente tenían el dominio del inmueble objeto de la 
presente acción, lo que motiva a que dada la situación presentada no 
se le puede otorgar el dominio solamente a uno de los herederos 
indeterminados si no tiene la debida representación o el poder para tal 
efecto por parte de los otros herederos indeterminados. 
 
3. En cuanto al tercer hecho relacionado con la muerte de la señora 
Leonilde Zárate de Santos es cierto y confirma mi dicho sobre la demora 
en realizar la sucesión intestada por causa de muerte de la causante 
transcurrieron 22 años 5 meses al 2020 cuando se instauró la demanda 
de pertenencia por parte de mis poderdantes. 
 
4. En cuanto al cuarto hecho igualmente es cierto y confirma mi 
argumento sobre la mora en hacer la sucesión intestada como causante 
el señor Santos Forero transcurrieron 55 años y ninguno de los hijos 



ejerció sus derechos como herederos. Ninguno ostenta la calidad de 
poseedor o ha ejercido acciones tendientes a reclamar su derecho. 
5. en cuanto al quinto hecho relacionado en la demanda 
reivindicatoria me da la razón por cuanto Sí existen otros Herederos 
indeterminados que no se han integrado al litisconsorcio necesario si 
era su deseo hacerse reconocer como herederos de los causantes, no 
han mostrado interés alguno en solicitar el reconocimiento de su 
derecho si lo tenían porque dejaron transcurrir el tiempo y permitieron 
que su derecho prescribiera con la instauración de la demanda de 
pertenencia radicada en el año 2020 y mucho menos el señor Santos 
Zárate puede disponer que se le asigne el dominio a él solo si su 
apoderado ha nombrado a otros presuntos Herederos indeterminados 
al parecer hermanos del señor Santos Zárate. Por este hecho no esta 
llamada a prosperar la demanda reivindicatoria también, los demás 
herederos indeterminados tampoco han contestado la demanda de 
pertenencia.  
 
6. en cuanto al hecho sexto Igualmente corre la suerte del hecho 
quinto tampoco estos Herederos hicieron uso de sus derechos de 
Herencia y mucho menos instauraron sucesión intestada por causa de 
muerte de su señora madre Leonilde Zárate de Santos. Dentro del 
término legal establecido. 
 
7. En cuanto al hecho séptimo no hay prueba siquiera sumaria del  
dicho del apoderado judicial de Santos Zárate ese hecho debe probarlo 
esto no es hablar por hablar si hubiera sido cierto estos hechos graves 
los hubiera manifestado Santos Zarate  en la denuncia instaurada en 
el año 2011 así cómo lograron detallar puntualmente los hechos por los 
cuales hicieron la falsedad en documento si esas personas parientes de 
Santos Zárate mencionadas por el apoderado resultaron presuntamente 
afectadas y amenazadas en forma directa si residían en el Inmueble y 
ni siquiera eso se mencionó en la denuncia conocida tampoco 
solicitaron ampliación de la denuncia, sobre el apoderamiento ilegal este 
inmueble objeto de pertenencia y sólo hasta el 2022 se vienen a saber 
esos hechos rebuscados porque hablan de "personas al parecer..." sin 
identificar plenamente. Si se conoce de un hecho delictual se tiene la 
obligación de denunciarlo y es deber de todo ciudadano informar esos 
hechos a las autoridades máxime si se trata de proteger sus propios 
derechos. 
 
8. En cuanto al hecho octavo ese pronunciamiento no tiene  
credibilidad alguna porque posteriormente Santo Zárate otorgó poder al 
abogado Arturo parrado para colocar la denuncia del 2011 debió narrar 
todos los hechos conocidos relacionados con la afectación del inmueble 
por violencia en la cual presuntamente se perdió el dominio por la 
violencia ejercida sobre esas personas que presuntamente habitaban el 
inmueble Y qué fueron desalojadas a la fuerza si se narraron los hechos 
de muchos años antes, desde la muerte del señor Santos Forero en 
1968, Cómo no pone en conocimiento los hechos sucedidos en el año 
1999 si el apoderado sabe que es deber denunciar sobre todos los 
hechos criminales sobre los que se tenga conocimiento. 
 



9. En cuanto al hecho noveno parcialmente es cierto pero por el 
descuido Y la demora en denunciar y hacer valer sus derechos, la 
fiscalía 138 seccional delegada ante los jueces penales del circuito no 
logró avanzar más en la investigación y profirió los autos ya conocidos 
del 26 y 29 de octubre del 2015 restableciendo el legítimo derecho de 
propiedad en cabeza de los fallecidos, teniendo en cuenta los hechos 
relacionados en la denuncia y los aportes del suscrito relacionados con 
el paradero de los investigados, el apoderado de SANTOS ZARATE 
sólo espero a las resultas del último año cuando intervine aportando 
pruebas con el agravante de que los autos fueron inhibitorios y los 
derechos a reconocerse se encontraban prescritos y aún así nunca 
ejercieron sus derechos en tiempo contando con la debida asistencia 
Jurídica. Primero se instauró la demanda de pertenencia por 
prescripción de esos derechos sin reconocer a los anteriores 
propietarios. 
 
10. En cuanto al décimo hecho no menciona el apoderado de Santos 
Zárate cuando este se enteró que ya el inmueble ya no estaba a nombre 
de sus padres solo procedió a instaurar la denuncia en junio del año 
2011, pero esa Mora en denunciar impidió que se procesaran en forma 
oportuna, no aportaron mayor información en la denuncia ni se habían 
dado cuenta que uno de los investigados Mario Acevedo Jaramillo 
había muerto en febrero  del año 2004 produciéndose la prescripción 
por muerte del investigado ni siquiera se vinculó formalmente a la 
denuncia, hecho parecido sucedió con Jairo Saray Rey A quién 
también se le profirió resolución inhibitoria por el paso del tiempo desde 
la fecha de los hechos hasta la fecha del pronunciamiento por parte de 
la fiscalía en octubre del 2015 y luego en la fiscalía 35 delegada también 
se profirió resolución inhibitoria y prescribió la acción penal por el delito 
de fraude procesal. Nunca se probaron sus participaciones, sólo 
prescribieron los delitos investigados, por sustracción de materia se 
restableció el derecho por el hecho de que los fallecidos no pudieron 
firmar el poder para vender en el año 1999. 
 
11. En cuanto al hecho once es completamente falso lo manifestado 
por el apoderado Villamarín cómo representante judicial del  
demandante Santos Zárate, es temerario y tergiversa la información 
cómo conocedor del proceso penal puesto que el mismo debió participar 
y gestionar proactivamente sus intereses, pues se notificó del auto y 
miente abiertamente al afirmar. " mediante  Providencia del 26 de 
octubre de 2015 la fiscalía 138 delegada ante los jueces penales del 
circuito resolvió título de restablecimiento del derecho con la 
vulneración del derecho a la propiedad de Los Herederos 
determinados e indeterminados de los señores José Alfredo 
Santos forero y Leonilde Zárate de Santos" Eso no está escrito en la 
providencia, 
 
La Fiscalía138 en el resuelve de fecha 26 de octubre de 2015 a folio 3 
y 4 manifiesta  "Por ende acreditada la materialidad del reato 
denunciado y en aras de Buscar dejar las cosas en estado 
predelictual, procederá la cancelación de los títulos obtenidos 
fraudulentamente y los documentos derivados del mismo dado que se 
originan en una causa ilícita... " y a folio 4 en el numeral segundo del 



resuelve la fiscalía manifestó " en virtud del restablecimiento del 
derecho quebrantado a la víctima con la infracción de acuerdo a lo 
señalado por los artículos 21 y 66 del Código de procedimiento 
penal y conforme al principio de la restitutio in pristinum, 
buscando dejar las cosas en el estado predelictual, ordénase la 
cancelación de los siguientes documentos... Nunca la Fiscalía 
reconoció herederos ni poseedores en la parte motiva hizo la salvedad 
ya conocida a folio 3 del mismo auto. “Se hará la salvedad eso sí  
delegada no se ocupará de derechos de posesión alegados por 
eventuales terceros adquirentes de buena fe exenta de culpa del predio 
en cuestión Por cuánto dicho conflicto de intereses es del resorte de la 
jurisdicción civil ordinaria y será allí la sede natural para que se ventile 
esa eventual confrontación de derechos entre quien alegue su derecho 
de propiedad por medio de un proceso reivindicatorio frente aquí en la 
liga posesión de buena fe exenta de culpa por medio de las acciones 
posesorias respectivas o la respectiva demanda de pertenencia(se 
insinúa)” 
 
Este apoderado Busca confundir al despacho haciendo aseveraciones 
falsas, motivo por el cual Solicito a su despacho se le compulsen las 
respectivas copias al consejo seccional de la judicatura de 
Cundinamarca para la respectiva investigación disciplinaria por faltas a 
la ética profesional.  
Puesto que la fiscalía 138 delegada nunca manifestó vulneración alguna 
del derecho de propiedad de Los Herederos determinados e 
indeterminados 
 
Señor juez téngase en cuenta además que el proceso penal nunca llegó 
a manos de algún juzgado de control de garantías puesto que los 
hechos sucedieron en el año 1999 con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la ley 906 de 2004, este caso se ventiló bajo la norma ley 
600 de 2000. 
 
12. En cuanto al hecho doce es parcialmente cierto la fiscalía 35 
delegada ante el tribunal superior de Bogotá reiteró las órdenes de la 
fiscalía 138 pero el suscrito abogado también solicité a ese despacho 
que se remitieran esas órdenes para cancelar las escrituras públicas 
ordenadas por la fiscalía 138 e hice los trámites pertinentes ante la 
notaría 53 del círculo de Bogotá y posteriormente se radicaron esos 
documentos en la oficina de registro de instrumentos públicos zona Sur 
Venecia para lo pertinente en aras de poder adelantar la demanda de 
pertenencia que se instauró ante su Despacho, No es cierto lo que 
menciona el apoderado del demandante, la fiscalía concluyó que el 
documento es apócrifo Por ende solicitó su cancelación, ese documento 
no se pudo catalogar dentro de lo establecido para la falsedad material 
en documento público por muerte del investigado sobre ese asunto 
quién tampoco resultó ser conocido o haber tenido algún trato personal 
con mis poderdantes quienes iniciaron el negocio jurídico un año y 
medio después de la muerte del investigado Mario Acevedo Jaramillo. 
Es decir nunca tuvieron relación de negocios o laboral alguna con el 
fallecido ni con JAIRO SARAY REY. Si fuere cierta esa afirmación le 
corresponde la carga de la prueba al extremo demandante para 
demostrar su dicho falso. 



 
13. En cuanto al hecho 13 es cierto ese negocio jurídico era 
presuntamente válido porque se ejecutó ante la notaría de Acacías 
Meta, se presumió la buena fe de parte del vendedor Saray Rey y los 
compradores señores María Herlinda Duarte de Romero y Luis 
Alejandro Romero León, no se logró vincular a  Saray Rey con delito 
alguno por el fenómeno de la prescripción de la acción penal es decir 
se debe presumir su buena fé como tercero comprador del inmueble 
quien efectuó permuta con los señores Luis Romero León y Herlinda 
Duarte de Romero compradores de buena fé a ellos tampoco se les 
vinculó a la investigación penal así como a mis poderdantes Señores 
José Ramón Urbina Briñez y Luz Marina Cely Rojas. 

14. El hecho relacionado como 14,  No es cierto el dicho del 
apoderado del demandante quien afirma que los demandados estén 
ostentando de manera irregular la posesión material del inmueble objeto 
de pertenencia y de reivindicación, se reafirma lo mencionado por la 
fiscalía 138 delegada ante los jueces penales del circuito que no vinculó 
a mis poderdantes e hizo la salvedad referida en la contestación al 
hecho 11, son terceros compradores de buena fe exenta de culpa, La 
parte demandante no ha podido desvirtuar lo manifestado por la fiscalía 
138 delegada no logró probar que mis poderdantes hayan efectuado el 
Negocio jurídico por fuera de la Buena fé necesaria para el 
reconocimiento del derecho de pertenencia se ha demostrado incluso la 
cooperación para el esclarecimiento y la finalización de la investigación 
penal adelantada por la fiscalía 138 delegada en el año 2015. Para 
proteger el derecho adquirido por el transcurso del tiempo se han 
sumado las posesiones aumentando el tiempo de posesión sin que los 
presuntos Herederos hayan logrado ejercer y hacerse reconocer como 
herederos de los propietarios inscritos en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-150444 por ende se instauró la demanda de 
pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio.  

El antecesor JAIRO SARAY REY tuvo efectivamente la posesión de la 
cosa, no se le demostró ninguna ilegalidad por los autos inhibitorios 
proferidos por la fiscalía por prescripción de la acción penal, se da 
cumplimiento del principio de presunción de inocencia, la cosa 
aparentemente y frente a todo el mundo perteneció a él por meses de 1999 
y fue de manera ininterrumpida la posesión durante cada periodo. La 
recibieron LUIS ROMERO Y HERLINDA DUARTE DE ROMERO en ese 
mismo año, ejerciendo actos de señor y dueño, pagando impuestos y 
celebrando negocio jurídico aparentemente legal con los otros terceros de 
buena fé exenta de culpa entregando el dominio en el año 2006 a JOSE 
RAMON URBINA BRIÑEZ Y LUZ MARINA CELY ROJAS hasta noviembre 
de 2020 y estos años que han transcurrido sin interrupción hasta el 2023. 

1. Qué entre los TRES, es decir, el que entrega y el que recibe el 
tiempo de posesión tengan un vínculo de causahabiencia 
necesario. 

 

2. Qué las posesiones que se suman son sucesivas e ininterrumpidas 
cronológicamente. 



15. El hecho 15 no es cierta la primera afirmación hecha, la fiscalía 
resolvió absteniéndose sobre los derechos civiles, la posesión regular 
de buena fe exenta de culpa se mencionó, la fiscalía 138 delegada 
nunca habló de posesión de Mala Fe ni se probó tampoco por parte de 
los denunciantes ni el demandante en reconvención. 
En cuanto a la convocatoria a audiencia de conciliación en el año 2015 
es cierta y no se concilió porque el convocante no tiene ningún derecho 
reconocido ni obró en representación de sus demás hermanos u otros 
herederos indeterminados, nunca los nombró presuntamente el era el 
único que pretendía ser reconocido cómo heredero sin hacer los 
trámites respectivos desconociendo además la existencia de sus 
hermanos quienes no han tenido el interés de integrarse al proceso de 
pertenencia o al reivindicatorio que es el único documento donde los 
reconoce y los nombra el apoderado judicial, además el presunto 
heredero Santos Zárate tiene ya prescrito su derecho porque no ha sido 
reconocido por ninguna autoridad ni ha adelantado acción de petición 
de herencia o adelantado algún trámite de sucesión intestada por causa 
de muerte de los causantes para  la audiencia de conciliación sólo 
aportó registro civil de nacimiento efectuado por el convocante en el  
Año 2005 sin respaldo de proceso de filiación o prueba sumaria que 
indique que es hijo de los causantes porque en vida este no fue 
reconocido por el causante Santos Forero. Además porque por parte de 
mis poderdantes no ha sido reconocido como titular de algún derecho 
sobre el inmueble en el que actualmente ejercen su posesión regular de 
buena fé exenta de culpa. Además porque se debían agotar los 
procedimientos para cancelar las escrituras protocolizadas para 
dejarlas sin efectos y poder instaurar la demanda de pertenencia para 
legalizar su derecho. 
                              
                                 CUANTÍA Y COMPETENCIA: 
 
Es usted señor Juez, competente para conocer de este proceso, por su 
naturaleza, cuantía superior a QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
($500.000.000), por el vecindario de las partes y ubicación del inmueble. 
 
Se destaca que el demandante en reconvención no presentó 
JURAMENTO ESTIMATORIO. Según lo estipula el art 206 del C.G.P. 
No aporto prueba sumaria de la estimación de los presuntos perjuicios 
en forma detallada. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Se debe tener en cuenta el título 13 acciones posesorias artículos 947 
948 el libro tercero título 1 título 2 definición y reglas de la sucesión 
intestada de la prescripción en general artículo 2512, 2518, 2527, el libro 
segundo sobre los bienes posesión uso y goce artículo 404 Herederos 
en juicio de filiación artículos 665,766 derecho real de dominio y 
tenencia artículo 948 reivindicación de derechos reales artículos 1321 
1326 acción de petición de herencia, derechos herenciales, prescripción 
artículos 2518, 2528, 2529, 2530, 2531, 2532, 2534, 2538 ley 791 de 
2002. 

 



PRUEBAS 
 

- Oficio dirigido a la Registraduría Nacional del estado civil. 
- La respuesta generada por esa entidad que dió cuenta del 
fallecimiento de uno de los investigados ACEVEDO JARAMILLO,  
- Copia simple del poder otorgado a ACEVEDO dirigido a la Notaría 7 
del círculo de Bogotá D.C.  
- Los antecedentes de mis poderdantes a fecha 25 de agosto de 2015 
proporcionados por la coordinación área antecedentes y anotaciones 
judiciales ssavu Bogotá de la Fiscalía General De La Nación 
- Oficio ORIP ZONA SUR VENECIA CERTIFICADO de fecha 21 de 
octubre de 2020 que certifica los titulares inscritos del derecho real de 
dominio. 
- archivos con 3 fotos de dominio público proporcionadas por la 
aplicación google maps 
- Copia pago de impuestos año 2023. 
- Copia cámara de comercio establecimiento comercial. A nombre de 
José Ramón Urbina Briñez. 
- Documento CONTRATO DE OBRA con el señor JOSE ARIAS C.C. 
80.242.779 mejoras realizadas antes de la presente demanda. 

 
TESTIMONIALES: 

 
Con las declaraciones y pruebas Testimoniales que nos permitirán 
demostrar que se ha ejercido posesión de forma pública, continúa, 
pacífica e ininterrumpida sobre el inmueble durante el tiempo requerido 
por la ley. 

 
Solicito a Su Despacho decretar los siguientes  testimonios:  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito a su Despacho se decrete de acuerdo al art.202 del C.G.P. 
interrogatorio del extremo demandante: 
JOSE ALFREDO SANTOS ZARATE, quien se notificará en la Calle 21 
No. 15-49 sur. de Bogotá D.C. O por intermedio de su apoderado judicial 
a su correo electrónico.  
 
Testimonios: 

 

- JIMMY ALEXANDER SILVA PAREJA, identificado con cédula de 
ciudadanía No, 79462997 de Bogotá, con teléfono 3202440875 y correo 
electrónico jimmalex@gmail.com, conducencia, pertinencia y utilidad  
Para que responda nuevas preguntas no solicitadas por la parte 
demandante  
 
- STELLA SILVA ZARATE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
24.929.253 de Pereira, residente en la dirección CRA 22ª #30 – 29 sur 
barrio QUIROGA de Bogotá, con teléfono 3206824740 y correo 
electrónico stesilza@gmail.com, conducencia, pertinencia y utilidad  
Para que responda nuevas preguntas no solicitadas por la parte 
demandante. 
 

mailto:stesilza@gmail.com


 - ANA ISABEL SILVA ZARATE, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 14.363.131, residente en la dirección CRA 22ª #30 – 29 sur barrio 
QUIROGA de Bogotá, con teléfono 3132798816 y correo electrónico 
isabelsilva03030@gmail.com, conducencia, pertinencia y utilidad  
Para que responda nuevas preguntas no solicitadas por la parte 
demandante. 
 
- JOSE ARIAS C.C. identificado con cédula de ciudadanía 80.242.779  
residente en la dirección CRA 2 c #39 A – 22 sur  para que responda 
sobre las mejoras realizadas antes de la presente demanda. 
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Al abogado demandante en la Calle 55 #10-72, oficina 202, barrio 
Chapinero, Bogotá D.C, con correo electrónico 
pedrovillamarinc@gmail.com y número de teléfono 3112277146.  
 
DEMANDANTE:  JOSE ALFREDO SANTOS FORERO en la Calle 21 
No. 15-49 sur. de Bogotá D.C.  
 
DEMANDADOS: JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ Y LUZ MARINA 
CELY ROJAS, pueden ser notificados en la carrera 16 No. 27- 16 Sur 
de Bogotá correo electrónico Urbinabjr@gmail.com  
joseramonurbina@hotmail.com y los teléfonos: 3219796264 y 
3144126968,  
 
Al suscrito abogado apoderado judicial de los demandantes en la acción 
de pertenencia y demandados en reconvención en los correos 
electrónicos hectorreseg@hotmail.com, hectorreseg@outlook.com, 
hectorreseg@gmail.com celular 350 2616484. 
 
Agradezco de antemano la atención prestada al presente y su pronto y 

oportuno trámite para lo pertinente Se solicita se haga el respectivo 

traslado a la contraparte par lo de rigor. 

 
Atentamente, 

 
HECTOR FABIO TORRES LAGOS 
Apoderado Judicial demandados en reconvención 

mailto:isabelsilva03030@gmail.com
mailto:joseramonurbina@hotmail.com
mailto:hectorreseg@hotmail.com
mailto:hectorreseg@outlook.com
mailto:hectorreseg@gmail.com
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RADICADO 110013103025 2020 00343 00 ENVIO CONTESTACION DEMANDA
RECONVENCION- ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS Y PRUEBAS RELACIONADAS

HECTOR FABIO TORRES LAGOS <hectorreseg@hotmail.com>
Jue 27/04/2023 9:31 AM

Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;HECTOR FABIO TORRES LAGOS
<hectorreseg@hotmail.com>;HECTOR FABIO TORRES LAGOS <hectorreseg@hotmail.com>;Urbinabjr@gmail.com
<Urbinabjr@gmail.com>

12 archivos adjuntos (17 MB)

ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS en escrito separado de acuerdo al artículo 100 en concordancia con el artículo 101 del
código general del proceso 2020 0034300.pdf; PRUEBAS ADICIONALES CONTESTACION DEMANDA REIVINDICATORIA
20200034300 RAMON URBINA Y OTRA VS JOSE ALFREDO SANTOS Y OTROS.pdf; PRUEBAS ADICIONALES CAMARA DE
COMERCIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL E IMPUESTO PAGO AÑO 2023 JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ.pdf; CONTRATO DE
OBRA JOSE ARIAS INMUEBLE EN PERTENENCIA 202020034300 img.pdf; CONTESTACION DEMANDA REIVINDICATORIA POR
RECONVENCION 2020 0034300 contra RAMON URBINA BRIÑEZ Y LUZ MARINA CELY ROJAS.pdf; WhatsApp Image fotos
mejoras inmueble DE RAMON URBINA BRIÑEZ.jpeg; WhatsApp Image 2 foto mejoras inmueble DE RAMON URBINA
BRIÑEZ.jpeg; WhatsApp Image 3 FOTOS MEJORAS.jpeg; WhatsApp Image 4 FOTOS MEJORAS INMUEBLE RAMON URBINA.jpeg;
WhatsApp Image 1 PERMISO DE CONSTRUCCION CURADURIA POR GOOGLE MAPS APLICACION.jpeg; WhatsApp Image 2
CONSTRUCCION APLICACION GOOGLE MAPS.jpeg; WhatsApp Image 3 OBRA 3 PISO APLICACION GOOGLE MAPS.jpeg;

SEÑOR  
JUEZ  VEINTICINCO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA  D.C. 
 E.                                  S.                              D. 
 
REFERENCIA:  CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION

REIVINDICATORIA  Y
                           ESCRITO SEPARADO DE EXCEPCIONES PREVIAS

DEMANDA DE PERTENENCIA. 
RADICADO 110013103025 2020 00343 00   
DEMANDANTES:  
JOSE RAMON URBINA BRIÑEZ Y   LUZ MARINA CELY ROJAS 
 
DEMANDADOS:   
SEGUNDO RODRIGUEZ ANGULO,  
JOSE ALFREDO SANTOS ZARATE en su calidad de HEREDERO
DETERMINADO de JOSE ALFREDO SANTOS FORERO Y LEONILDE
ZARATE DE SANTOS,  
HEREDEROS INDETERMINADOS,  
ACREEDOR HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
demás  PERSONAS INDETERMINADAS.  

 
 
HECTOR FABIO TORRES LAGOS, en mi condición de apoderado judicial de los
demandantes, debidamente reconocido dentro de la presente actuación, y
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encontrándome dentro del término legal establecido en la norma para ello, por
medio del presente me permito enviar CONTESTACION DEMANDA DE
RECONVENCION REIVINDICATORIA  y EN ESCRITO SEPARADO
CUADERNO DE EXCEPCIONES PREVIAS  JUNTO CON LAS PRUEBAS
ENUNCIADAS en 5 archivos documentales digitales en pdf y 7 WhatsApp
imágenes pertinente y la respectiva lista.
Agradezco se haga el respectivo traslado para lo pertinente.

Mis correos son hectorreseg@hotmail.com  /  hectorreseg@outlook.com para
efectos de notificaciones judiciales y traslados. 
Celular 3502616484.  
 
Agradezco de antemano la atención, su pronto y oportuno trámite. 
 
 
 
Atentamente,
 
HÉCTOR FABIO TORRES LAGOS 
C.C.No.6.775.701 De Tunja 
T.P.No.143257 del C.S.de la Jud. 
APODERADO DEMANDANTE. 



JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECRETARÍA  

 

 

Bogotá D.C. 27 DE JUNIO DE 2023  
 

 

TRASLADO No. 008/T-008  
 

PROCESO No. 11001310302520200034300 
 

Artículo: 370 
 

Código: Código General del Proceso  
 

Inicia: 29 DE JUNIO DE 2023  
 

Vence: 06 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria  
 


